RES. 3585/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0005993, Ent. N° 5265/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2016 convocada para el “Suministro, Instalación, Configuración y Mantenimiento de Infraestructura de la Red del Edificio Sede, Datacenter y Sitios Remotos en el interior del País, y el Mantenimiento  On Site del Equipamiento Informático”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 18.8.2016, se adjudicó la licitación a la firma LOGICALIS URUGUAY S.A. por  la suma total de $ 10.079.872 impuestos incluidos; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.9.2016, observó el gasto en virtud de que se incumplieron las previsiones establecidas en el Artículo 48 del TOCAF respecto a la documentación que el Pliego de Condiciones no puede solicitar. Posteriormente, se reiteró  el gasto por parte de la Administración actuante, motivando que éste Tribunal -en Sesión del 26.10.2016- mantuviera la observación oportunamente formulada;
3) que en esta ocasión se remite informe de la Gerencia del Área de Gobierno Electrónico del Organismo de fecha 28.7.2017, por la que señala la necesidad de instalar 100 nuevos puestos adicionales de telefonía (DDS), que corresponden al renglón 2 del llamado, solicitándose a la adjudicataria presupuesto. Al respecto, con fecha 14.7.2017, la firma LOGICALIS URUGUAY S.A. cumple con lo requerido y presta su conformidad para la ampliación; 
4) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del Organismo de fecha 14.9.2017, y al amparo del Artículo 74 del TOCAF, se dispuso ampliar la contratación con la firma LOGICALIS URUGUAY S.A. por un monto de $ 1.244.400, la cual representa una ampliación del 12,35% de la contratación original, señalando que la erogación se atenderá con cargo al Programa 441, Objeto del gasto 393, Proyecto de inversión 972, Afectación Nº 721;

5) que consta documento de Afectación Nº 721 de fecha 1º/09/2017, con cargo al Inciso 12,  UE 12 001, Financiamiento 1.1, Programa 441, Proyecto. 972, Objeto del Gasto 393, por $ 1:244.400. Documento confirmado y suscrito;
6) que por nota de fecha 3.10.2017, el Contador Auditor de este Tribunal destacado ante el Ministerio de Salud Pública, señala que el monto original más la ampliación asciende a la suma de $ 11.324.272, el cual supera el límite de intervención de los Contadores Auditores de acuerdo con el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 64, devolviendo las actuaciones para su remisión a este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación que se gestiona proviene de un procedimiento originalmente observado por el órgano de control externo, cuyo gasto fuera reiterado por el Organismo y mantenido por aquel;                     
2) que en ese sentido, la ampliación que se pretende se encuentra alcanzada por las mismas causas que motivaron la observación original por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 1:244.400, derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2016;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública. 
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